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CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 137-A-2015 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Articulo l. Nombrar como Subdirectores Generales de la 
Policía Nacional, de conformidad con el artículo 1 O numeral 
3 de la Ley N° 872, Ley de Organización, Funciones, Carrera 
y Régimen de Seguridad Social de la Policía Nacional, 
a: Comisionado General Adolfo Joel Marenco Corea, 
Comisionado General Ramón Antonio Avellán Medal, los 
que quedarán en posesión de sus cargos a partir de la fecha. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de esta fecha, sin perjuicio de su posterior publicación en 
La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día uno de septiembre del año 
dos mil quince. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario 
Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 28-A-2017 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Nombrar como Inspector General de la Policía 
Nacional, al Comisionado Mayor Jaime Antonio Vanegas 
Vega, quien quedará en posesión del cargo a partir de la 
fecha. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de esta fecha, sin perjuicio de su posterior publicación 
en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día uno de abril del año dos 
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mil diecisiete. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario 
Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 98-A-2018 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 1 O numeral 2 y el artículo 4 7 de la Ley N° 
872, Ley de Organización, Funciones, Carrera y Régimen 
de Seguridad Social de la Policía Nacional, faculta al 
Presidente de la Republica y Jefe Supremo de la Policía 
Nacional a nombrar al Director o Directora General de la 
Policía Nacional, entre los miembros de la Jefatura Nacional. 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Nombrar al Comisionado General Francisco 
Javier Díaz Madriz, Director General de la Policía 
Nacional, a partir del cinco de septiembre del año dos mil 
dieciocho, quien quedará en posesión de su cargo a partir 
de esa fecha. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de esta fecha, sin perjuicio de su posterior publicación en 
La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día cinco de julio del año dos 
mil dieciocho. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario 
Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 113-A-2018 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

CONSIDERANDO 
1 

Que la Ley N° 872, Ley de Organización, Funciones, Carrera 
y Régimen Especial de seguridad Social de la Policía 
Nacional, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 125 
del 7 de julio de 2014, establece en su artículo 56, que el 
(la) Director (a) General pasará a retiro, concluyendo su 
carrera policial. Asimismo, en su artículo 53, numeral 4, 
establece que el retiro es una causal de baja de la Policía 
Nacional. 

11 



23-08-18 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 162 

Que la Directora General de la Policía Nacional, Primera 
Comisionada Aminta Elena Granera Sacas a, ha concluido 
su carrera en la Policía Nacional. 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Hacer efectivo el retiro de la Primera 
Comisionada Aminta Elena Granera Sacasa, Directora 
General de la Policía Nacional, mismo que será efectivo 
a partir de la fecha. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de esta fecha, sin perjuicio de su posterior publicación en 
La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día treinta y uno de julio del año dos mil 
dieciocho. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario 
Privado para Políticas Nacionales. 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Reg. 2061- M. 4156433- Valor C$ 95.00 

Ministerio del Trabajo 

DIRECCIÓN DE ASOCIACIONES SINDICALES 

El Suscrito Director de Asociaciones Sindicales del 
Ministerio del Trabajo de Managua de la República de 
Nicaragua, CERTIFICA; Que bajo el Número ill Página 
1.B1 Tomo VI del Libro de Inscripción de Sindicatos 
que lleva esta Dirección en el año dos mil ocho se 
encuentra inscrita el acta que íntegra y literalm~nte 
dice Yo, Roberto José Rodríguez Arias, Director de 
Asociaciones Sindicales del Ministerio del Trapajo, 
Inscribo el SINDICATO DE TRABAJADORES DE 
L~ EMPRESA NICARAGÜENSE DE ALIMENTOS 
BASICOS CENABAS>; Del Munjcipio; Managua, 
Departamento; Managua, otorgándole la Personalidad 
Jurídica desde la fecha veintinueve (29) de Mayo del año 
dos mil ocho, que corresponde a la de su inscripción de 
su Acta Constitutiva¡ Compuesta de Tres (03) folios y 
T~es .<~3) Capítulos, y de sus Estatutos; Compuestos de 
DieCISiete ( 17) folios y Treinta y cuatro (34) Artículos, todo 
conforme el Arto. 210 del Código del Trabajo; Pertenece 
según el Artículo 8 Reglamento de Asociaciones Sindicales; 
~) Por la Calidad de sus integrantes; De Empresa; .!U 
Ambito Territorial; Particulares; e) Total de Trabajadores 
Organizados¡ Treinta y seis (36); d) Asesorados por; 
CGAAE-CST- Managua veintinueve (29) de Mayo del año 
dos mil ocho.- Certifíguese.-
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Los datos concuerdan con su original, con el cual fue 
debidamente cotejado, en la Ciudad de Managua, a los 
veintinueve (29) días del mes de Mayo del año dos mil 
ocho.- (f) Lic. Roberto José Rodríguez Arias, Director 
de Asociaciones Sindicales Ministerio del Trabajo. 

Reg. 2062- M. 4145521- Valor C$ 95.00 

Certificación. 

El suscrito Director de Asociaciones Sindicales del 
Ministerio del Trabajo de la República de Nicaragua, 
CERTIFICA; Que bajo el Número lli Página lli Tomo 
XL del Libro de inscripción de Cambios de Juntas Directivas 
que lleva esta Dirección en el año dos mil dieciocho, se 
encuentra inscrita el acta que integra y literalmente dice; Yo, 
Engels Enrrique Uriarte Silva, Director de Asociaciones 
Sindicales del Ministerio del Trabajo Registro la Junta 
Directiva del: SINDICATO DE TRABAJADORES DE 
LA EMPRESA NICARAGÜENSE DE ALIMENTOS 
BASICOS. SINTRAENABAS *UNE* CMDTE. CARLOS 
FONSECA; Por haber llenado los requisitos legales 
establecidos conforme Asamblea General Extraordinaria 
realizada el día quince (15) de Febrero del año dos 
mil dieciocho, la cual quedó integrada por: Secretaría 
General; Raquel del Carmen González Ruiz; Secretaría 
de Organización¡ Julio Sánchez Landez; Secretaría de 
Asuntos Laborales; Marjorie Flores Mercado; Secretaría 
de Finanzas; Uberni Martin Traña Baltodano; Secretaría 
de la Mujer; Lesbia Arostegui Toruño; Secretaría de 
Educación y Propaganda; María Elena Rojas Castañeda.; 
Secretaría de los Jóyenes; Jorge Luis Bonilla Vanegas; 
Secretaría de Deportes: Julio Arcia; Secretaría de Medio 
Ambiente; Gerardo Espinoza Castillo.- ASESORADOS 
POR; Unión Nacional de Empleados (UNE-FNT).
PERIODO DE DURACIÓN; Del día veinte (20) de 
Marzo del año dos mil dieciocho, al diecinueve (19) de 
Marzo del año dos mil diecinueve, Managua a los veinte 
(20)) días del mes de Marzo del año dos mil dieciocho 
Certifíguese.-

Los datos concuerdan con su original, con el cual fue 
debidamente cotejado, en la ciudad de Managua veinte 
(20) días del mes de Marzo del año dos mil dieciocho.
(f) Lic. Engels Enrrique Uriarte Silva, Director de 
Asociaciones Sindicales Ministerio del Trabajo. 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 2134- M. 14520545- Valor C$ 285.00 

Aviso de Licitación 
Adquisición de Equipos de Operación y Mantenimiento 

de los Sistemas de AP y AS de las Ciudades de 
Bluefields y Bilwi 
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BCIE LPN No.021-2018 
Modalidad: Cocalificación 

Fecha: 23 de agosto de 2018 

t. FUENTE DE RECURSOS 
El Banco Centroamericano de Integración Económica 
(BCIE), como parte de los servicios que brinda a sus países 
socios beneficiarios, está otorgando el financiamiento total 
para la adquisición de Adquisición de Equipos de Operación 
y Mantenimiento de los Sistemas de AP y AS de las Ciudades 
de Bluefields y Bi/wi, en el marco del Mejoramiento y 
Ampliación de los Sistemas de Abastecimiento de Agua 
Potable y Saneamiento en 19 Ciudades- Contrato No.2122. 

2. ORGANISMO EJECUTOR Y CONTRATANTE DEL 
PROCESO DE LICITACIÓN 
2.1 La Empresa Nicaragüense de Acueductos y 
Alcantarillados Sanitarios - ENACAL, es la empresa 
nacional de utilidad pública que brinda los servicios de agua 
potable y alcantarillados sanitario a la población urbana 
y rural en Nicaragua, con espíritu de servicio, a favor de 
la población más pobre del país, con metas crecientes de 
eficiencia y eficacia en la previsión de estos servicios. 

2.2 La Empresa Nicaragüense de Acueductos y 
Alcantarillados Sanitarios - ENACAL, es el responsable 
del presente proceso de adquisición para lo cual, nombra 
al Comité Ejecutivo de Licitación e invita a presentar 
propuestas para la contratación requerida. 

2.3 El contratista será seleccionado de acuerdo con los 
procedimientos del Banco Centroamericano de Integración 
Económica establecidos en la Política para la Obtención de 
Bienes, Obras, Servicios y Consultorías con Recursos del 
BCIE y sus Normas para la Aplicación, que se encuentran 
en el siguiente sitio de Internet: https://www.bcie.org. 

3. PRESENTACIÓN DEL PROCESO DE LICITACIÓN 
3.1 Objetivos generales de la adquisición: Dotar de un 
equipo especial hidrojet para limpieza de alcantarillados, 
un equipo especial de Rotosondas para limpieza de 
alcantarillados, dos camionetas doble cabina 4x4, dos 
camiones de 2 toneladas, dos camiones de 4 toneladas y 
una motocicleta para la operación y mantenimiento de los 
sistemas de agua potable y alcantarillado sanitario de las 
ciudades de Bluefields y Bilwi. -

3.2 El organismo ejecutor pone a disposición de los 
interesados toda la documentación relacionada con esta 
licitación, necesaria para la preparación de las propuestas. 

Se deberá presentar una carta expresando interés en el 
proceso, estableciendo en ella correo de contacto con 
Atención: Lic. Lester Armando Torres Romero 

Dicha información estará disponible a los oferentes que la 
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soliciten por escrito, mediante carta de expresando interés, 
una copia del Documento Base de la Licitación a partir del 
24 de agosto de 2018, siendo la fecha máxima para la venta 
de los documentos el 31 de agosto de 2018. 

En la dirección indicada a continuación: 
Atención: Lic. Lester Torres Romero. 
Dirección: Unidad de Adquisiciones UEP- PISASH, Km 5 
Carretera Sur, contiguo a Hospital de Rehabilitación A Ido 
Chavarría ", Edificio PISASH 
Ciudad: Managua, Nicaragua 
En horario de lunes a viernes de 8:00a.m. a 12:00 m. -
1:00 p.m. a 5.00 p.m. 
Luego de realizar depósito o transferencia de la cantidad 
de US$1 0.00 (Diez Dólares de EUA) a la cuenta bancaria: 

Datos del Banco Intermediario: 
Bank of America 
ABA 026009593 SWIFT BOFAUS3M 
National Bank Tower 
lOO SW2 ND Street 13Th Floor Miami, Florida33131-2100 
Tel. (305)533-2462 o 305-533-2003 Fax (305) 533-2071 
Cuenta en dólares No 1901841686 

Datos del Banco Beneficiario 
Nombre del Banco: BANPRO 
Dirección del Banco: EDIFICIO CORPORATIVO BANPRO 
CONTIGUO A PRICESMART 
Número de Cuenta: Dólares ENACAL No. 1001141335884-
0. 
Código IVAB 
Código S WIFT BAPRNIMA 

El Documento Base será entregado en CD para los que 
realicen depósito directo a la cuenta, aquellas empresas 
extranjeras que expresen interés en el proceso por medio 
del correo electrónico adguis l.pisash@enacal.com.ni con 
copia a compras_a5@enacal.com.ni, y realicen transferencia 
bancaria se les hará llegar de forma electrónica al correo 
indicado en la carta de expresión de interés. 
El costo de los documentos es No Reembolsable. 
3.3. Se recibirán propuestas para esta licitación a más 
tardar el día 16 de octubre de 2018, hasta las 2:00p.m. en 
la dirección física siguiente: 
Atención: Lic. Lester Armando Torres Romero 
Dirección: Unidad de Adquisiciones UEP- PISASH. 
Km 5 Carretera Sur, contiguo a Hospital de 
Rehabilitación "Al do Chavarría ", Edificio PISASH 
Ciudad: Managua, Nicaragua 
Teléfono: 2253 8000 Ext.2231 
Dirección de correo electrónico: adquis1.pisash@ 
enacal.com.ni con copia a compras_a5@enacal.com.ni 

(f) Lester Armando Torres Romero, Responsable de la 
Unidad de Adquisiciones Unidad, Ejecutora del Programa 
PISASH. 
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EMPRESA NACIONAL 
DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA 

Reg. 2108- M. 4484413- Valor C$ 285.00 

AVISO DE LICITACIÓN 

CONSTRUCCIÓN DE REDES DE DISTRIBUCIÓN 
EN PROYECTOS DE NORMALIZACIÓN DE 

ASENTAMIENTOS 
LPN-001-10 18-PNESER 

Modalidad: Cocalificación 

Fecha: 13 de Agosto de/1018 

l. FUENTE DE RECURSOS 
El Banco Centroamericano de Integración Económica 
(BCIE), como parte de los servicios que brinda a sus países 
socios beneficiarios, está otorgando el financiamiento 
total para la "Construcción de Redes de Distribución en 
Proyectos de Normalización de Asentamientos", en el 
marco del Programa de Electrificación Sostenible y Energía 
Renovable (PNESER). 

2. ORGANISMO EJECUTOR Y CONTRATANTE DEL 
PROCESO DE LICITACIÓN 

2.1 Antecedentes del Ejecutor Empresa Nacional de 
Transmisión Eléctrica ENATRELIPNESER. 

El Gobierno de la República de Nicaragua a través de la 
Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL), 
Ministerio de Energía y Minas (MEM), y la Empresa 
Nicaragüense de Electricidad (ENEL), han iniciado el 
Programa Nacional de Electrificación Sostenible y Energía 
Renovable (PNESER), con el financiamiento proveniente 
de múltiples fuentes incluyendo al Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID), Banco Centroamericano para la 
Integración Económica (BCIE), Banco Europeo de 
Inversiones (BEI), Fondo Nórdico para el Desarrollo 
(FND), Korean Eximbank (KEXIM), el Fondo de la OPEC 
para el Desarrollo Internacional (OFID), la Agencia de 
Cooperación Internacional del Japón y la Facilidad de 
Inversión de América Latina a través de la Unión Europea 
(UE/LAIF), con el objetivo de dar un salto importante en 
el indicador de cobertura eléctrica nacional, de contribuir 
al cambio de la matriz energética hacia fuentes renovables, 
mejorar la eficiencia energética especialmente en el Uso 
Final de la Energía apoyando los esfuerzos de reducir las 
emisiones de Gases de Efecto Invernadero para mitigar el 
cambio climático. 

El PNESER está conformado por siete componentes 
dirigidos a fortalecer la electrificación rural con extensión 
de redes y con el aprovechamiento de fuentes renovables, 
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implementación de mejoras al sistema de transmisión, 
sostenibilidad de los sistemas aislados y apoyo al desarrollo 
de proyectos y actividades de eficiencia energética, 
proyectos y actividades necesarias para el adecuado 
aprovechamiento de los Recursos Naturales. 

2.2 La Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica 
ENATREL-PNESER, es el responsable del presente proceso 
de adquisición para lo cual, nombra al Comité Ejecutivo 
de Licitación e invita a presentar propuestas para la 
contratación requerida. 

2.3 El Contratista será seleccionado de acuerdo con los 
procedimientos del Banco Centroamericano de Integración 
Económica establecidos en la Política para la Obtención de 
Bienes, Obras, Servicios y Consultorías con Recursos del 
BCIE y sus Normas para la Aplicación, que se encuentran 
en la siguiente dirección en el sitio de Internet: http://www. 
bcie.org bajo la sección: Portal de Adquisiciones. 

3. PRESENTACIÓN DEL PROCESO DE LICITACIÓN 

3.1 Objetivos Generales de la Adquisición: 

La "Construcción de Redes de Distribución en Proyectos 
de Normalización de Asentamientos" consiste en realizar 
la construcción de Redes de Distribución Primarias y 
Secundarias en 100 asentamientos distribuidos en el Sector 
de Managua con 26 asentamientos, Sector Occidente con 5 
asentamientos, Sector Norte con 31 asentamientos, Sector 
Sur con 25 asentamientos y Sector Oriente del País con 13 
asentamientos, agrupadas en tres (3) lotes respectivamente. 
Las obras se realizaran aplicando la Normas de Construcción 
de Redes Media Tensión 7.6113.2 kV y 14.4/24.9 kV y Baja 
Tensión en poste redondo de madera y concreto Publicado 
por (ENEL) año 1998. 

3.2 El Organismo Ejecutor pone a disposición de los 
interesados toda la documentación relacionada con esta 
licitación, necesaria para la preparación de las propuestas. 

Dicha información estará disponible en idioma Español 
en el sitio web de compras gubernamentales de Nicaragua 
www.nicaraguacompra.gob.ni y en la oficina de la Unidad 
de Adquisiciones PNESER ubicada en segundo piso de 
las Oficinas Centrales de ENATREL, a partir del día 23 de 
Agosto del2018 al 27 de Septiembre del2018 es decir un 
día antes de la recepción y apertura de ofertas, en horario 
de 8:30a.m a 4:30p.m, un juego completo del Documento 
Base de Licitación (DBL), en idioma español, será entregado 
contra la presentación de una solicitud por escrito o vía 
correo electrónico manifestando su interés en participar en 
la contratación dirigida al Lic. Bernard Gómez Cisnero, 
Responsable de Unidad de Adquisiciones PNESER, 
Oficinas Centrales de ENATREL, ubicadas de Rotonda 
Roberto Terán (Centroamérica), 700 mts al Oeste, sobre 
la Pista Sub-Urbana, Planes de Altamira 111 Etapa y 
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previo pago en Caja del FODIEN, previo la cancelación 
de la suma de Quinientos Córdobas Netos (C$500.00). La 
información referente al proceso será entregada en CD en 
la Unidad de Adquisiciones PNESER donde será registrada 
la participación del oferente; o descargada de nube de 
almacenamiento indicada por el Ejecutor. La suma podrá 
pagarse en moneda nacional (Córdobas) en efectivo, con 
cheque certificado o transferencia bancaria a favor de la 
Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica ENATRELI 
PNESER. 

Para mayor información sobre el proceso remitir sus 
consultas al correo electrónico: brgomez@pneser-fodien. 
gob.ni . El costo de los documentos es No Reembolsable. 

Para esta licitación se recibirán Propuestas a más tardar 
el día 28 de Septiembre del 2018, hasta las dos (02:00) 
p.m. del mismo día, del proceso "Construcción de Redes 
de Distribución en Proyectos de Normalización de 
Asentamientos". 

En la dirección física siguiente: 
Oficinas de Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica 
(ENATREL) 
Auditorio de MEM/ENATREL, ubicado de la Rotonda 
Roberto Terán (Centroamérica), 700 metros al Oeste, 
Primer Piso. Managua, Nicaragua. 

Para consultas dirigirse a la siguiente dirección electrónica: 
E-mail: breomez@pneser-fodien.eob.ni 
Lic. Bernard Roberto Gómez Cisnero. Responsable 
Unidad de Adquisiciones del PNESER 
Tel. (505) 22527500 y 22527400 Extensión N°4509 y 4517. 

(f) ING. SALVADOR 
Presidente Ejecutivo 

MANSELL 
-ENATREL 

CASTRILLO, 
Coordinador 

General PNESER. 

CORPORACIÓN DE EMPRESAS 
REGIONALES DE LA CONSTRUCCIÓN 

Reg. 2161- M.4820697- Valor C$ 95.00 

Corporación de Empresas Regionales 
de la Construcción 

COERCO 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

AVISO DE LICITACIÓN SELECTIVA 

La Corporación de Empresas Regionales de la Construcción 
(COERCO), en cumplimiento al Arto. 33 de la Ley N°737 
"Ley de Contrataciones Administrativa del Sector Publico" y 
Artos. 98 y 99 de su Reglamento General, invita a todas las 
empresas inscritas en el Registro Central de Proveedores de 
la Dirección General del Estado a participar en la Licitación 
Selectiva abajo detallada. 
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~umero Proceso Licitación Selectiva N°. 001-2018 

'ADQUISICION DEL SERVICIO DEL 

pbjeto de la Contratación SISTEMA DE CONTROL DE FLOTAS 
PARA EL COMSUMO DE COMBUS-
TIBLE DE COERCO" 

Municipio Managua 

Dirección para obtener el Frente al antiguo estadio Denis Martínez 

PBC nstalaciones del MTI. edificio COER-
CO, unidad de adquisiciones 

Lugar y fecha para recep- Agosto 29 del 2018, en las instalaciones 

ción y apertura de ofertas del MTI, edificio COERCO, unidad de 
adquisiciones 

Esta contratación será financiada con fondos propios. 

El Pliego de Bases y Condiciones (PBC) será publicado en 
el SI S CAE, y estará disponible a partir del día 20 de agosto 
del 2018 en el Portal Único de Compras en su página web. 
www.nicaraeuacompra.eob.ni 

(f) Lic. María Luisa Noguera Vallecillo. Responsable 
Unidad de Adquisiciones COERCO. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 2160- M.479734l- Valor C$ 95.00 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

Con instrucciones de la Junta Directiva de 
CORPORACIÓN FARMACÉUTICA DE CENTRO 
AMÉRICA SOCIEDADANÓNIMA(COFARCA), en vista 
que no se pudo celebrar la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas convocada por primera vez para las seis de la 
tarde del día Viernes seis de Julio del corriente año dos mil 
dieciocho, debido a los disturbios sociopolíticos existentes 
en Nicaragua de todos conocidos, en cumplimiento de la 
Cláusula Octava de la Escritura de Constitución Social 
y Artículo 253 del Código de Comercio, SE CONVOCA 
POR SEGUNDA VEZ a los socios accionistas para 
celebrar Junta General Extraordinaria de Accionistas, la 
que se reunirá a las dos de la tarde del día Miércoles cinco 
de Septiembre del corriente año dos mil dieciocho, en el 
Salón Ejecutivo del Hotel Princess Hilton en la ciudad de 
Managua, con el objeto de conocer y resolver sobre los 
temas de AGENDA que se expresan de la siguiente manera: 

l.- Comprobación del quórum. 
2.- Lectura y conformidad con el Acta anterior y aprobación 
de la gestión de la Junta Directiva. 
3.- Discutir y resolver sobre el asunto CIPLAy/o MEDITAB 
que presentará el Gerente General. 
4.- Elección de miembros de la Junta Directiva para los 
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cargos de Presidente, Secretario y Tesorero. 
5.- Asuntos varios. 

Se les previene a los socios que se encuentran fuera del 
país que sus respectivas acciones podrán ser representadas 
mediante Carta Poder enviada por medios electrónicos, 
que deberá ser entregada a esta Secretaría antes del 
inicio de la Sesión; y que por ser esta la SEGUNDA 
CONVOCATORIA se verificará la Junta cualquiera que 
sea el número de accionistas que concurran. Una esquela 
de esta CONVOCATORIA les será enviada por correo de 
manera individual. 

Managua nueve de Agosto del año dos mil dieciocho. 

(f) Silvia Morales Villa. Secretaria de la Junta Directiva 
Corporación Farmacéutica de Centro América Sociedad 
Anónima. 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP928l -M. 4811334- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 100, Tomo X, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Ciencias Administrativas e Ingeniería, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING POR 
CUANTO: 

EVERHARD PALMA ÁLVAREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciado 
en Contabilidad Pública y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. El Presidente 
de la Junta Directiva, Juana Vilchez. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los quince días del 
mes de agosto del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 
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Reg. TP5765 -M. 98080786- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: 
Que bajo la Página N° 372 Asiento N° 799, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
Universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MARIA JOSE CARDENAS OLIVAS. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Agropecuarias y Ambientales. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: INGENIERA EN SISTEMAS DE 
PRODUCCIÓN AGROPECUARIA. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil diecisiete. 
MSc. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil diecisiete. 
(f) Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y 
Control Académico. 

Reg. TP8278- M. 3546259- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 049, página 049, Tomo XXVII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

LIDIO JOSÉ DÍAZ JARQUÍN, natural de Nueva 
Guinea, municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniero en 
Zootecnia, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de junio del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 
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Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del 
mes de junio del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora- Registro URACCAN. 

Reg. TP8279- M. 3546259- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 050, página 050, Tomo XXVII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

KAENA YATHAMA FORBES RODRÍGUEZ, natural 
de Nueva Guinea, municipio de Nueva Guinea, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniera 
en Zootecnia, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de junio del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del 
mes de junio del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora- Registro URACCAN. 

Reg. TP8280- M. 3546259- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 051, página 051, Tomo XXVII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

KIMBERLY ISLENY RODRÍGUEZ AGUIRRE, natural 
de Nueva Guinea, municipio de Nueva Guinea, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniera 
en Zootecnia, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de junio del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
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Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del 
mes de junio del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora- Registro URACCAN. 

Reg. TP8281 - M. 3546259- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 052, página 052, Tomo XXVII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

LUIS ENRIQUE ZELAYA LAZO, natural de Nueva 
Guinea, municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniero en 
Zootecnia, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de junio del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del 
mes de junio del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora- Registro URACCAN. 

Reg. TP8282 -M. 3546259- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 053, página 053, Tomo XXVII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

ÁNGEL ERNESTO LÓPEZ GUZMÁN, natural de El 
Negrito, Departamento de Yoro, República de Honduras, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Ingeniero en Zootecnia, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de junio del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del 
mes de junio del año dos mil dieciocho. (t) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora- Registro URACCAN. 

Reg. TP8283- M. 3546259- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 054, página 054, Tomo XXVII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

ÁLVARO DE LA CRUZ MONTANO REYES, natural de 
San Lorenzo, Municipio de San Lorenzo, Departamento de 
Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: 
Ingeniero en Zootecnia, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de junio del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del 
mes de junio del año dos mil dieciocho. (t) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora- Registro URACCAN. 

Reg. TP8284- M. 3546259- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 055, página 055, Tomo XXVII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

EDDUARD MICHAEL FERNÁNDEZ CRUZ, natural de 
Si una, Municipio de Si una, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Ingeniero en Zootecnia, 
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para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de junio del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del 
mes de junio del año dos mil dieciocho. (t) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora- Registro URACCAN. 

Reg. TP8285 - M. 3546259 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 056, página 056, Tomo XXVII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

ELMER CONCEPCIÓN MARTÍNEZ DÍAZ, natural 
de Waslala, Municipio de Waslala, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniero en 
Zootecnia, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de junio del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del 
mes de junio del año dos mil dieciocho. (t) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora- Registro URACCAN. 

Reg. TP8286- M. 3546259- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 057, página 057, Tomo XXVII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

JOSÉ ISABEL JARQUÍN HERNÁNDEZ, natural de 
Río Blanco, Municipio de Río Blanco, Departamento de 
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Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Doctor en Medicina lntercultural y Cirugía, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de junio del afio dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del 
mes de junio del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora- Registro URACCAN. 

Reg. TP8287- M. 3546259- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 058, página 058, Tomo XXVII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

HENRY JAVIER ALMANZA GÓMEZ, natural de Siuna, 
Municipio de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Doctor en Medicina 
Intercultural y Cirugía, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de junio del afio dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del 
mes de junio del afio dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora- Registro URACCAN. 

Reg. TP8288- M. 3546259- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 059, página 059, Tomo XXVII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
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esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

DIONICIO LEWIS OCAMPO WILLIS, natural de 
Dakura, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Doctor en Medicina 
Intercultural y Cirugía, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de junio del afio dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del 
mes de junio del afio dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora- Registro URACCAN. 

Reg. TP8294- M. 3546259- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 187, página 187, Tomo XXVII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JUSTO ORLANDO TAYLOR GUTIÉRREZ, natural de 
Si una, Municipio de Si una, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciado en Educación 
lntercultural Bilingüe, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de junio del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del 
mes de junio del afio dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora- Registro URACCAN. 

Reg. TP8295- M. 3546259- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
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certifica que bajo el No. 188, página 188, Tomo XXVII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

ANIUSKA LISBETH ALTAMIRANO JIRÓN, natural 
de La Libertad, Municipio de La Libertad, Departamento 
Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo 
a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesora de Educación Media con mención en 
Ciencias Naturales, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de junio del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del 
mes de junio del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora- Registro URACCAN. 

Reg. TP8296- M. 3546259- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 189, página 189, Tomo XXVII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

YUSELING CAROLINA MEJÍA CRUZ, natural de 
Villa Sandino, Municipio de Villa Sandino, Departamento 
Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo 
a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesora de Educación Media con mención en 
Ciencias Naturales, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de junio del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del 
mes de junio del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora- Registro URACCAN. 

Reg. TP8297- M. 3546259- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

5447 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 190, página 190, Tomo XXVII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

MARÍA ODILÍ GONZÁLEZ REYES, natural de El 
almendro, Municipio de El Almendro, Departamento de Río 
San Juan, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo 
a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesora de Educación Media con mención en 
Ciencias Naturales, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de junio del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del 
mes de junio del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora- Registro URACCAN. 

Reg. TP8298- M. 3546259- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 191, página 191, Tomo XXVII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR 
CUANTO: 

JUNE GLEN GONZÁLEZ MANZANAREZ, natural 
de Waslala, Municipio de Waslala, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesor de Educación 
Media con mención en Ciencias Sociales, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de junio del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 
Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del 
mes de junio del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora- Registro URACCAN. 

Reg. TP8299- M. 3546259- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 192, página 192, Tomo XXVII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LACOSTACARIBENICARAGÜENSE, PORCUANTO: 

ARISELA DEL ROSARIO OPORTA RODRÍGUEZ, 
natural de Waslala, Municipio de Waslala, RACCN, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesora 
de Educación Media con mención en Ciencias Sociales, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de junio del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del 
mes de junio del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora- Registro URACCAN. 

Reg. TP8300- M. 3546259- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 193, página 193, Tomo XXVII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JANETH DE JESÚS GONZÁLEZ, natural de Waslala, 
Municipio de Waslala, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
Media con mención en Ciencias Sociales, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de junio del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del 
mes de junio del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora- Registro URACCAN. 

Reg. TP8301 -M. 3546259- Valor C$ 95.00 

5448 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 194, página 194, Tomo XXVII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LACOSTACARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ESMERITO GUIDO BARRERA, natural de Waslala, 
Municipio de Waslala, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Profesor de Educación 
Media con mención en Ciencias Sociales, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de junio del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del 
mes de junio del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora- Registro URACCAN. 

Reg. TP8302 -M. 3546259- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 195, página 195, Tomo XXVII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LACOSTACARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ERIKA ALEXANDRA GÓMEZ, natural de Waslala, 
Municipio de Waslala, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
Media con mención en Ciencias Sociales, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de junio del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del 
mes de junio del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora- Registro URACCAN. 




